
Año CXXI1 ‘ Miércoles, 19 de enero de 1955 Núm. 14

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................. 60 Poetas-
Semestre ................................... 1,0
Año ........................................... 2Ü0 ,
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ........................................... *75

I .as suscripciones se solicitarán de la .4dmiitistracio" 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe pof 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
do.’ cuatro días desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunqio a 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán i 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

le publicación de números extraordina- 
s serán convencionales de acuerdo con 
ioular que lo interese.
«ligados al pago, sólo se insertarán 
indo haya persona en la capital que

. se solicitarán del Excr-.o Sr. Gobcr- 
. .. oficio, exceptuándose, según está pre- 

. . la primera Autoridad militar. ,
A i; recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 

Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli. ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „

BSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMIÑGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios ryxlba" “te 
B' i.e t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae eos- 
ti mbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada^ 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cana 
semestre.

T^s Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias / te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dia» de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

I-as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
.provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro díae 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de iss;-).

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

l e y
Introduciendo reformas en ias tres tarifas integradas en 
¡a Ley Reguladora de la Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqutz j Mobiliaria, texto refundido de 22 de sep

tiembre de 1922
El Dccrcto-ley de 7 de diciembre de 1951, al elevar 

¿1 limite de exen¿ión en la tarifa primera de la contri
bución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria, re
cogió la preocupación sentida por el Gobierno en orden 
a la imposición sobre las rentas de trabajo más modestas.

La cooperación a la política social del Ministerio de 
Trabajo, tendente a reforzar las economías privadas me- 
ciante el aumento de las retribuciones de trabajo y 
de los beneficios por cargas familiares, de una parte, y 
de otra el deseo de contribuir, siquiera de modo indi
recto, al conc.erto natural entre salarios y precios, acon
sejan un reajuste de la política tributaria, aun a Cosía 
del sacrificio que para el Tesoro público habrá de re
presentar el eximir de la imposición o de aliviar, en 
otros casos, la carga fiscal de una parte considerable de 
las rentas precedentes del . trabajo personal.

A este efecto, se unifican las escalas tributarias conte
nidas en los artículos 2.9 y 6.9 del Decreto-ley de 15 de 
diciembre de *927 para las utilidades fijas P°r su cuantía 
y periódicas en su vencimiento, reduciendo los tipos im
positivos en ellas señaladas y armonizándolos con el nivel 
actual de las rentas de trabajo; se establece un tope con
siderablemente superior en la cuantía de las retribucio
nes exentas; se modera la imposición sobre las pensiones, 
quedando exceptuadas del gravamen las abonadas por

los Montepíos y las Mutualidades, y se incluyen en la 
tarifa primer- los rendimientos de la propiedad inte
lectual, cuando el dominio de las obras pertenezca a sus 
autores, actualmente gravados en la tarifa segunda.

En esta tarifa Se reduce el tipo de gravamen sobre los 
interesés de obligaciones emitidas por Empresas decía- 
ladas de interés nacional; a los capitales dados a présta
mo se les atribuye, a efectos impositivos, un rendimien
to mínimo, equivalente al interés legal del dinero; se 
-eajustan los tipos de gravamen de los dividendos y par
ticipaciones análogas y se fija el tipo al que deben ser 
gravadas aquellas utilidades procedentes del capital que 
no aparecen en la actualidad claramente tarifadas.

Por lo que a la tarifa tercera de utilidades se refiere, 
se autoriza a que las Empresas individuales en que se den 
determinadas circunstancias puedan sustituir el grava
men correspondiente a dicha tarifa por un gravamen es
pecial para el Tesoro, calculado sobre el importe de las 
cuotas de la contribución industrial y de comercio, que 
satisfagan; se refunde en los tipos de gravamen el actual 
iccargo que sufren las cuotas liquidas de la repetida ta
rifa, previa reducción del importe de dichd recargo; se 
concretan los casos en que la cuota mínima girada sobre 
el capital de las Empresas puede sufrir deducción de otros 
tributos; y, aj objeto de establecer la necesaria armonía 
entre la Ley Reguladora de la Contribución sobre las Uti
lidades de la Riqueza Mobiliaria y la Ley sobre el Régi
men Jurídico de las Sociedades Anónimas, se amplía a 
seis meses el plazo límite que para la presentación de 
¡os documentos relativos a esta tarifa establece e* ar. 
ticulo 9.9 de la primera de las Leyes citadas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela
borada por las Cortes Españolas, dispongo:

Artículo I 9 La tarifa primera de utilidades gravará 
todos los emolumentos y remuneraciones, cualquiera que 
sea su denominación, concepto o razón de su devengo, 
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que se deriven directa o indirectamente de un trabajo, 
servicio u ocupación lucrativa, sin más exenciones que 
las siguientes: .

a) Las taxativamente establecidas en el articulo 16 
del Decreto-ley de 15 de diciembre de 1927.

b) Los jornales, entendiéndose por jorríal las retri
buciones del trabajo manual o preponderantemente ma
nual, sea cualquiera la forma de su percepción.

c) Los haberes de los Suboficiales y de las clases de 
tropa y sus asimilados, pertenecientes a los Ejércitos de 
Tierra. Mar y Aire, y de quienes, prestando servicios en di
chos Ejércitos tengan reconocida por Ley o Decreto igual 
consideración,

d) Las utilidades a que se refiere el párrafo prime
ro del articulo 5.9 del Decreto-ley de 7 de diciembre de 
1951 y los artículos 1.” y 2.- de la Ley de 17 de julio del 
mismo año, dentro de Ios limites y en las condiciones 
que dichos preceptos señalan.

e) Las pensiones que abonen los Montepíos laborales 
y las Mutualidades constituidas por funcionarios, em
pleados y obreros, aprobados legalmente por el Ministe
rio de Trabajo o por el Ministerio respectivo y con per-, 
sonalidad jurídica independiente.

Art. 2.9 Las escalas contenidas en los artículos 2.9 
y 6.9 del Decreto-ley de 15 de diciembre de 1927 serán 
sustituida? por la siguiente;

Importe de la utilidad anual

Pesetas

Tanto por 100
Más de Sin exceder de de g raimen

12.000 15.000 6 .
15.000 20.000 7
20.000 25.000 8 •
25.000 30.000 9
30.000 45.000 10»
45.000 60.000 112
60.000 — 15

En consecuencia, quedarán sin gravar las utilidades 
que no excedan de 12.000 pesetas anuales.

Art. 3.- Se reduce al 8 por 100 el tipo de gravamen 
señalado en el artículo 3.9 del citado Decreto-ley de 15 de 
diciembre de 1927.

Art. 4.9 Las clases pasivas del Estado y demás en ti 
dades públicas, asi como las de empresas privadas, tri
butarán con arreglo a la siguiente escala: -

Importe de la utilidad anual

Pesetas

Tanto por 100
Más de Sin exceder de de gravbimen

12.000 20.000 5 
. 201.000 ' 25.000 7 

25.000 30.000 9 
30.000 — 10

En consecüencia, quedan sin gravar las pensiones que 
no excedan de 12000 pesetas anuales.

Art. 5.9 Las remuneraciones de los artistas, compren
didos en el articulo 12 del Decreto-ley de 15 de diciem
bre de 1927., quedarán exentas de gravamen si no exce
den de 50 pesetas por actuación.

A efectos impositivos, Se estimará que la retribución 
minima de los artistas no podrá computarse en cantidad 

inferior a la establecida con tal carácter de minima por 
el Sindicato respectivo.

Art. 6.9 Los rendimientos de la propiedad intelectual, 
cuando el dominio de las obras pertenezca a sus autores, 
Se gravarán por la tarifa primera de utilidades al tipo 
único del 8 por 100, previa deducción de un 25 por 100 
en concepto de gastos.

Art. 7.9 La escala contenida en el número segundo A) 
de la tarifa segunda de utilidades Se sustituirá por la 
siguiente:

Si el dividendo o participación 
representa por I0O del capital

Tipo de grava
men por 100Más de Sin exceder de

0 4 8
4 5 9
5 6 11
6 7 13
7 10 15

I0 14 17
14 20 20
20 25 23
25 — 25

Art. 8.9 Tributarán por el número tercero de la ta
rifa segunda de utilidades, al tipo de 20 por 100, los inte
reses y primas de amortización de obligaciones emitidas 
por las Empresas declaradas de interés nacional, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de octubre de 1939.

La regla segunda de dicho número tercero quedará 
i^dactada como sigue; .

“A los efectos de la imposición por este número se es- 
t’mará que los préstamos devengarán, como mínimo, el 
interés legal del dinero, aunque exista pacto expreso de 
no devengo de interés, o el estipulado sea inferior al in
terés legal.”

Art. 9.9 Se reduce al 8 por 100 el tipo que señala el 
epígrafe adicional a) de la tarifa segunda de utilidades 
para gravar los rendimientos de la-propiedad intelectual, 
cuando el dominio de las obras pertenezca a la viuda o 
hijos del autor.

Art. 10. Las cantidades percibidas por personas na
turales o jurídicas, por su participación en los ingresos 
de una empresa, cualquiera que sea el concepto de que 
se derive tal participación, además de ser integradas en 
la baso impositiva por la tarifa tercera de utilidades, 
tributarán por la tarifa segunda, al tipo del 20 por 100. 
salvo en el caso de que estén gravadas en otros epígrafes 
de dicha tarifa segunda o de la tarifa primera de la 
expresada contribución. En cuánto a la tarifa tercera, 
quedan exceptuados los pagos derivados de convenios de 
asistencia técnica industrial que hayan sido aprobados 
por el Ministerio de Industria, previo informe del de Ha
cienda. , ' " • ■

Artxtl. Se reduce al 10 por 100 el recargo estableci
do sobre las cuotas de la tarifa tercera de utilidades por 
la Ley de 17 do julio de 1945, e imputado al Tesoro por 
Decreto-ley de 24 de marzo de 1950. El recargo, así redu
cido, se refundirá en los tipos de gravamen que señala la 
escala contenida en la disposición séptima de dicha ta
i ifa tercera, quedando autorizado el Ministerio de Ha
cienda para redondear los tipOs por defecto, prescindien-; 
do de las fracciones decimales.

Art. 12. Las cuotas liquidadas por la tarifa tercera 
de utilidades, con arreglo a los preceptos contenidos en 
su disposición octava, se estimarán, en todo caso, contri
bución minima por el mero ejercicio de la actividad lu
crativa que desarrollé la Empresa, por lo cual dichas cuo
tas no soportarán deducción alguna, excepto cuando se 
trate de Sociedades dedicadas exclusiva o principalmente 
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a explotar fincas rústicas o urbanas. En tal caso, se de
ducirán de la cuota mínima por tarifa tercera las deven- 
g ¡das de la Empresa por la contribución, territorial rús
tica V urbana

Art. 13. Las Empresas individuales a que se refiere 
ti número octavo de la disposición primera de la ■ tarifa 
tercera podrán optar por tributar por dicha tarifa o P°r 
satisfacer, en sustitución de esto tributo, un gravamen es
pecial para el Tesoro equivalente al 200 por 100 de las 
cuotas que vengan obligadas a pagar por contribución 
industrial, cuando su den en ellas las circunstancias que 
S( indican: - - ,

Primera. Pera las comprendidas en el apartado a) 
del citado número octavo, que su capital no exceda de pe
setas 400.000

Segunda. Para las comprendidas en el apartado b), 
que no satisfagan'en conjunto por cuotas del Tesoro, de 
la contribución industrial, cantidad superior a 4.000 pe 
setas al año.

Tercera. Para las incluidas en el apartado c), que 
el volumen global de su-> ventas no exceda de un millón 
de pesetas anuales.

El gravamen especial para el Tesoro a que se refiere 
el párrafo anterior no será objeto de recargo de ninguna 
especie.

Art. 14. La Secretaria de los Jurados de Estimación 
a que se refiere el articulo 24 de la Ley Regulador? de la 
Contribución sobre Jas Utilidades do la Riqueza Mobilia- 
r;a, texto refundido de 22 de septiembre de 1922, y la re

gla 43 de la instrucción provisional de 8 de marzo de 
1928, dependerá directamente del Delegado o Subdelega
do de Hacienda, los cuales podrán ordenar se celebren 
ias sesiones que estimen precisas para el rápido despacho 
cíe los asuntos sometidos a conocimiento de dichos Ju
rados.

. El nombramiento de Vocales representantes de la in
dustria y del comercio se hará por la Organización Sindi
cal, y sólo podrá recaer en industriales o comerciantes 
con establecimiento abierto en la provincia con más de 
nos años de antelación.

Art. 15. Se amplía a seis meses el plazo que para la 
presentación de los documentos relativos a tarifa, torce 
ra de utilidades establece el articulo 9.9 de la Ley Regu
ladora, texto n fundido de 22 dé septiembre de 1922.

Art. 16. Qucda autorizado el Ministro de Hacienda 
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para la 
mejor aplicación de esta Ley y* de modo especial, para 
ndactar y publicar en el término de seis meses un texto 
r fundido qu? recoja todas las disposiciones vigentes so
bre esta contribución, ordenándolo conforme al .sistema 
clásico de la legislación española.

■ Art. 17. La presente Ley entrará en vigor el día 31 
de diciembre de 1954.

Dada en | Palacio de El Pardo a 16 de diqiembre de 
1954.—Francisco Franco.

(Dd “Boletín Oficial del Estado» núm, 352, 
de fccha 18-12-1954).

SECCION CUARTA
Núm. 309

Tesorería de Hacienda

D. Francisco Azorín Pío, en funciones 
de Tesorero die Hacienda dio esta 
provincia;
Hago saber: Que a partir del día 

17 'de enero actual quedará abierta 
la cobranza voluntaria ¿ej impuesto 
de Patente Nacional dle Circulación 
die Automóvile', clases A y D (h.)v 
usos'y consumos) y B y C (industrial), 
correspondiientes al primer semestre, 
por lo que se refiere a los vehicuics 
de turismo, ómnibus, camiones y mo- 
tocicijetas, y primer tnimest-re paia 
ice destinados a la industria de ai ■ 
quiler por coche completo y con ui 
número de asientos que no exceda de 
lele (incluido el diel conductor), de- 

brendo próveense de tail documento 
los contribuyentes' a quienes afecte 
hasta él día 31 inclusive del present • 
mes, precisamente en las oficinas de 
Recaudación de1 la capital y cabezas 
ae la zona respectiva, ya que, con 
,.rteglo a lo dispuesto en el artícu
lo 71 del vigente Estatuto de Recau 
dación, no se intentará el cobro a 
domicilio. Así es que, durante ló> 
Cías señalados, han de obtener sü 
Patente los contribuyentes en la in 
leliguncia de que transcurrido dicho 
plazo incurrirán en apremio con ti 

recargo dlél 20 por 100 s b b r e su 
cuotas, que quedará reducido 
10 por 100 si el pago lo verifica-cn 
dej 6 al 15 dle febrero próximo.

Los contribuyentes, cuando por 
(uadquier circunstancia no estuvieren 
en la Recaudación las Patentes so.. 
licitadas, deberán reclamar la opor
tuna papeleta justificante de haber 
intentad;) el pago.

Lo que en cumplí miento de lo dt- 
terminade cu el ya Citado Estatuir, 
m hace público para conocimiento 
de leu contribuyen tes a quienes 
afecta.

Zaragoza, 12 de enero de 1955. — 
1- rancisco Azorín Pío-

SECCION QUINTA
Núm. 312

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Mota-wiMie

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de Santa María, Molinar, 
Dellalrío y Cataluña, en Maella (Zara
goza), solicita la autorización para 
ampliar la zona regable de dicha Co
munidad en una extensión de 1’20 hec
táreas, a partir de los caudales a ella 
asignados y consecuentes con la ins
cripción en eb Registro de Aprovecha
mientos de Aguas Públicas, de que es 

beneficiaría, sin incremento en tales 
caudales, y sita la extensión a ampliar 
en la partida designada "Barranco de 
la Pedrera”.

Lo que se' hace público para que en 
el plazo de quince días, contados a 
partir de ia fecha de la presenta pu
blicación, se formulen por escrito, y 
ante el limo. Sr. Ingeniero Director 
de esta Confederación, las reclamad ti
ñes que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 8 de enero de 1955.-—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández. *

Núm. 73

Jefatura Superior de Policía

Relación de licencias de caza expe
didas durante el mes de diciembic 
de 1954.

DIA 1
5.110. Castiliscar. — José A r i II a 

Marco.
5.111. Plaza.—Luis Pérez Maqucds.
3.112. Mequiinenza. — Manuel Bor- 

bónCatelán'.
5.113. Erla. — Juaii-Antonío Berg. ? 

Mcfliné.
5 114. Ainzón. — Francisco Tabucn- 

ca Sanz.
5.115. Mequinenza. — Manuel Rodéi

Ibarz. •
DIA 2 .

5.116 Asín -i- Marcos Burguetc 
Hurguete.
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5.117. P1 az aAn g el Pala cios ' Org a. 5.153- Plaza. — Jorge Ruiz Conde. 5.188.

5.118. Mequinenza. — Edelmiro Pé 5.154. Monegrillo. — Joaquín Calvo
rez González. * Campos. 5.189.

5.119. Mequinenza. — José Ibarz 5.155. Pina de Ebro. — Eusebio Ba- 5 190.

Ber-enguer. yod Gamón-
5-191.5.120. Plaza- — Francisco M1 a 11 é n 5.156. Plaza.—Angel Cepero Arruga.

Laborda. 5.157. Lucen i. — Antonio Caballero 5 192.

5.121. Mequinenza.' — José Caballé Martín.
Olive r. 5.158- Utebo. — Lorenzo Cerrada Ce

5.122- Muel. — Lorenzo Moreno rrada.
5.193.

Casas. (5.159. Caspe.—Jiílián Longás Monte.

5.123. Caspc.—Joaquín Cortés García. 5.160. Monegrillo- — Angel Fustero
5-194.

5.124. Plaza— Miguel Men: ñé^ E?- Borraz. .

5.125.
cuer.

Ainzón. — Máximo Aznar Es-
5.161. Fuentes de Ebro. — Joaquín 

Peco Tomás. 5 195.

colano- 5.162- Tabuenca. — Escolástico Ro
5.196.

2.126. El Burgo de Ebro. — Bienve- mán Adán. -
• niido Pérez Failcón. 5.163. Cetina. — Francisco Burgos

5.197.
5.127. Epila. — Rodolfo - Alejandro Castejón.

Villavórde Sobreviela. 5.164. Ejieá d(e los Caballeros- — N.
5.198.

5.128. Plaza. — Bienvenido Candela comiedes Puyod Guindeo.
Simón. 5.165. Tauste. — Jesús Rodríguez

5.199.
5.129. Plaza. — Gregorio Vil lalv illa ' Larrodé. /

Espera be. 5.166- Tauste. — José Saez San Mar 5200.
5 130. Plaza. — Angel NavariW Iso. tín.
5.131. Pieza. — Vicente Bello No 5.167. Santa Isabel. — Pedno-Manuel

5.201.
gueras. । Malo Gómez.

j.132. Villanueva de Gállego. — Félix 5.168. Plaza-—Vicente Escudero Izuzr 5.202.
Rodrigo Quilez. . quiza.

5133. Plaza. — Agustín Rodríguez • DIA 4 5.203.
* Rodríguez. 5.169. La Puebla de Alfindén. — Ju 5.204.

5.134. Santa Isabel. — Orencio Ra lián Meseguer Badía.
món Franco. 5.170- Longares. — Eduardo Bayo- 5 205.

5.135. Mequinenza. — Mariano Llop nesta Torta jada.
01 iver. 5.171. Bardallur. — José Ramos 5206.

5.136. Boquiñeni. — Antonio Pérez Rubio.
Blasco. . 5.172. Míralbueno — Jesús Yagüe 5.207.

5 137. R ida. — Manuel Lahuerta Marín.
Franco. " 5.17a Plaza.—Luis Bagüés Gracia. 5208.

5.1.38. lllueca. — Roque Aznar 5.174- Plaza. — Antonio Miguel Pe-
Gaspar. liioena. 5209.

5.139. Daroca. — Delfín González 5.175. Zuera. — Luis Ciprés Pueyo.
Gimeno. 5.176. Plaza- — Mariano Sebastián 5210.

5.140. Plaza. — Félix Bercebal O1 Polo.
tega. 5.177. Bárboüies. — Pablo" Ezquerra 5211.

5.141. Moverá—Antonio Laga Pove^. Dito.
5:142. Sástago. — B 1 a s‘F rancisco 5.178- Daroca. — Romualdo Lázaro 5.212.

Funes Sala nova- Caray. 5.213.
5.143. Osera. — Arturo Meneses GL 5.179. San Juan de Mozarrifar.—My-

mieno. • riano Palacios Gracia. 5.214-5.144. Monitañana. — Angel Jordán 5.180. Carenas- — Valentín Ramiro
Sancho. Ibáñez. 5.215.

5 145. Remolinos. — Genaro Zaldivar 5.181. Las Cuerta-*. — Félix López
Gómez. Lizama. 5216.

5.146. Remolinos. — Cruz l.a^heras 5.182- Plaza. — Justo Peña Garzí.
Calvo. 5.183. Santa Eulalia de Gállego.— Ma

5.147. Plaza. — Carlos Tollo Soláns. riano Longarón S iníucr.
5217.5.148. Plaza. — Félix Alonso Félez. DIA 65.149. Calatayud. — Antonio Pérez
5.218Simón. 5 184. El Frago. — Antonio Beamoi-te

5.150. TosO'- — Leonardo Crespo Berges-
3.219.Pérez. ■ 5-185. El Frago. —• Antonio Romeo

Albarado.
DIA 3 5-186. Azuara. — Marcelino F 1 e t h 5.220.

5.151. Asín. — José Cortés Campos. Gracia.
5.221.2.152. San Juan de Mózarrifar.— 5.187. Villafrancá d'e Ebro. —■ Peí"

Eugenio Aznar Molina. fecto Castillón Gracia.

Ejea de los Caballeros. — ÍS" 
nació Supervia Ruiiz.

Orés. — Hi^inío Asín Auria.
Castejón de Va/ldejasa. — Jus. 

timiano García Barón.
Plaza.—Emilio Plou Antigas.
Plaza. — Ricardo Blas Fer

nández.

DIA 7
Plaza. — Alejandro Robles 

Gutiérrez.
Cariñena. — J osó Comeia 

FlandeK
Monegrillo. — Luis B o v e 5 

Amador.
Alberite de San Juan. — José 

Lázaro Pérez.
Velilla de Ebro. —• Daniel 

Blauque Gudllén
Vedilla de Ebro. — Hermene

gildo Muñoz Villanueva.
Calateyud. — Eusebio Alba 

Abad.
Fuendejalón.—Mariano Torres 

Sola res. - .
Santa Eulalia de Gállego.— 

José López Visús.
Morata de Jalón. — Manu« 

Garda Torón.
Asín.—Dionisio Cortés Berges.
Morata die Jalón. — José 

Quero Aznar.
M o r a 6 a de Jalón. — José 

Diestre Andrés.
Sástago. — Victoriano Eróles 

Morer. '
Sos del Rey Católico. — Teo

doro Lacasta Calé.
Pina de Ebro.—Martín Vallés 

Ortín.
Las Cuerlas.—Feliciano Rubio 

Gotor. .
Torres de Berrellén.—Joaquin 

Gimeno Cidraque.
Cabañas de Ebro. — Antonio 

Pediraza López.
Jarque. — León Cardiel Gran.
Nuévalos. — Ventura Mar

tínez Granada.
Villadoz. — Pedro-José Hei. 

nández Sebastián.
Ejea de los Caballeras. — Ma 

i riano Miaña Longás-,
Urrea de Jalón- — Emiliano 

García Zalaya.
DIA 9

Sádaba. — Longinos R u b i » 
Gaié. .

Salvatierra de Escá. — Pas‘ 
cual García Navarro.

Plaza. — Ramón Los'illai Santa 
Cruz.

Pina de Ebro — Felipe Berna! 
Morte.

Quinto dé Ebro. -- Ignacio 
Gabasa Tollo.
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5.222

5.223.

5.224.

5.225.

5 226.

5.227.

5.226.

5.229.

5.230. 
5231.

5.232.

5.233.

5.234.

5 236.

5236.

5.237.

£ 236.

,'.239.

5 240.
5.241.
5242.

5 243.

5.244.

5 245.

5.246.

5.247.

5 246.

5249.

5 250.
5.^51.

5.252.

5 25¿).

5.254.

Zuera. — Vicente Moreno 
Cortés.

Cervera de la Cañada. — Juan 
Martínez Gimeno.

Monzailbarba- — Tomás Gracia 
Hemandio.

Epila. — Francisco Ondivitla 
Carvajal.

Santa Eulalia de Gállego.— 
Valtero Les Lafuente.

Calatayud. — Mariano Abián 
Moreno.

Valtorres. — José B e r u a 1 
BornaL

DIA 10
Las Pediros as. —•Cirilo Jalie 

Cabestré.
Plaza. — Federico Luna Juan.
Plaza. — Eduardo Gil La- 

cambra. •
Trasobares.—Fortunato Cester 

Carabao tepi.
Moyuela. — Faustino Pina 

Palacios.
Cariñena. — Rafael Gutiérrez 

Barbe rán.
Bermas. — Julio l.aplaza 

Aznar.
Pradlilla de Ebro. — Cándido 

Cuartero Aguaron "
Mozota. — Martín B a z á n 

López
DIA II

Maquinenza.—Enrique Es leve 
Ferragut.

Plaz'a. — Antonio Rovo Se
rrana

Plaza.—Mariano Ucedo Marco.
Gelsa .— Salvador Ros Perales.
Villamayor. — Luis Serrano 

Badia.
Villamayor. - Pablo Maho 

García.
Ainzón. — Primitivo Martín 

Rabadán. .
Sierra de Luna. — Jerdi Llera 

Lambán-

DIA 13
Mequinenza. — Joaquín Soler 

Foruos.
Aguaron. — José R u < sea 

Franco.
Luceni. — José Mustien es 

Murga.
Monegrillo. — José-Lu.: Lam

berás Solanas.
Caspe.—Marcial Bel Poblador
Pradilla de Ebro. - Pascual 

Vera Peí licor.
Sabiñán. — Ricardo Sancho 

Lafuente.
Sabiñán. — Ricardo San :ho 

Luna.
La Almolda. — Benito Villa- 

franca Escuer.

ó 255. Plaza. — Miguel G u z m á n 
Navarro.

5.256- Plaza. — Franciscc Subirán 
Mateo.

3.257. Plaza. — Eugenio Cañaveras 
Andlrés.

5.258. Mequilienza—Santiago Ibarz 
Copóns.

5.259. Mequinenza. — Antonio Sillué 
Lambea.

5.260- Fayón.—Alejo Rodríguez Alleí.
5 261. Mequinenza. — Ignacio Sil. 

vestre Novials.
5.262. Sádaba. — Félix Aguas Lizal 

de-
5.263. Navardún. — José-María Mar

tínez Vera.
3 264. Ruesita. — Simón Mu cilio Ma

lón., , .
5 265. Gallar.— Angel Bello Sancho.
5.266. Galtur. — Alfonso Gracia Sa

las.
5 267. Borja. — Julián Unchaga Lr- 

g roño.
5-268. Borja. — José Navarro Celj- 

méndiz.
5269. Gallur. — Julián Navarro Ló

pez.
5.270. Borja.— Valentín García Gon

zález-
5.271. Borja. — José Marchite Ba

llesta.
5272 . Piiediratajada. — Mariano Ma- 

llada Navas».
5-273. Los Fayoy. — Enrique Asen- 

«io García.
5274. Torrellas. — Pedro Bonilla 

Bartolomé.
5.275. Tarazona. —Dominga La ton e 

Navarro.
5.276. Tarazona. — Angel San Clau 

dio Abadía.
5.277. San\ Martín de Monca-yo.— 

JieSús Miguel Ainaga.
5278. Tarazona. — José-L ui s Es- 

piinosa López. z
5 279. Los Fayds.— Félix Aznar Ca- 

iavia.
DIA 14

5.280. Alifamen. — Manuel V alero 
Valero.

5.281. Morata de Jalón. — José Gí- 
meno Pérez.

5.282. Morata de Jalón. — Antonio 
Aznar Muñoz.

5.283. Villalba del Perejil. — Tomás 
Pérez Baldomcro.

5284. Mediana de Aragón. _  Félix 
Mainar Aguila r.

5. 286. Longares- — Angel Valeio 
Blasco. . । .

5. 286. Plaza;—Ricardo Cases Castán
5 287. Captejón de las Armas.—Faus

tino Martínez Martínez.
5288. Gallur. — Mariano Capdevilía 

Bolee.

5.289. Gallur.—Pablo Casado Lavega, 
5.290. Galjur.—Miguel Zueco Casado.
5.291 Tabuenca. — Félix Sancho 

Sancho.
5.292. La Muela. — Jesús Martínez 

Tena.
5.293 La Muela. — Angel Sánchez 

Auria.
'-7294 . Mlorata de Jalón. — Valero 

Sancho León.
5.295 Ejea de ’ los Caballeros. — 

Eusebio Casanova Bericat.
5.296. Luna. — Gera.rdo Laborda Te

nías.
3.297 Plaza.—José-Luis Moya López

DIA 15
5298. Mpnegrillo. — Jopé Tornes Pe 

raita.
5299. Jarque.—Luis Martínez Calan.
5 300. Caspe. — Miguel Casanova Cer 

vera.
5.301 Chipi ana. — Santiago Ba- 

rriendos Soro.
5.302. Villarroya del Campo. — Ele 

rentino Franco Sebastián.
5.303 Chiprana .— Jesús Inicia Mar

tínez.
5.304. Morata de J. — Daniel Aznar 

Yús.
&305. Tauste. — Mariano Láincz 

Sánchez. 1
3.306. Tauste. — Antonio Cosculluela 

Martínez.
6.307- Tauste. — Jpsé Vera Lambea.
5.308. Plaza. — Pablo Martínez 

Fernández.
5.309. Daroca- — Eugenio González 

Gimeno.
5.310. Gelsa de Ebro. — Mariano Mi

guel Usón.
5.311. Morata de J.—Jesús Longares- 

Pascual.
5.312. Tauste. — Miguel Cerlanga 

Longás.

DIA 16
5.313. Villanueva de Gállego — .lose 

Baílestin Guerrero.
5.314. Mequinenza. — Antonio Oliveí 

Castellón.
5 315. Fayón. — José Grau Glúa.
5.316. Caspe. — Antonio Llop Esto

' . pañán.
6.317. . Luesia. — Germán Sánchez 

Gil-
5.318. La Almunia.—30*6 Montesinos 

Roy.
5.319. Sos del Rey Catódico. — Slxt0 

Tanco Meoz-
5.320. Mequinenza. — José Sillué 

Blas.
5.321. Mequinenza. — Benedicto Sa 

garra Tena
5.322. Anento. — Hilario Piqueras 

Cebollada.
5.323. San Martín de Monea yo. — 

Martín Giménez Aguerrí-
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j.357. Farasdués. — Antonio Tris 
Pardo

-• J58-. Santa Eulalia de Gállego. ■ 
Tomás Gracia Nebra.

5.359. Ariza. — Jo^é Val Caballero
5.360. Murillo de Gállego. — Vic- 

torio^León Coronas Altaba^.
5.361. Murillo de Gállego.—Dortiingu 

Torralba Cazo.
5.362. Murillo de Gállego. — Antonio 

Ara Larraz-
5.363. Murillo de Gállego. — Pascua! 

Castrillo Rasal.
5.364. ' Moverá. — Francisco Granel! 

Ferrer-
5.36.5 . Plaza.—Pablo Andrés Ibáñez.
5.366. Plaza. — Fernando Rodrigo 

Cerviz-
5.367. Almonacid die la Cuba;---- José 

Peña Milñguez.
5.368. Plaza. — Florencio Palomera 

Bliasco- '■
DIA 22

5.369. Tauste.—Germán Sánchez Mar
tínez.

5.370. S anta babel. — Benjamii- 
Casaos Tomás.

5.371. Calatayud. — Emilio González 
' . González.

5.372. Bujaraloz. — José Royo 
Purroy.

5.373. Tauste. — Ignacio U-ciñen?. 
Murillo.

5.374. Pina de Ebro. — Mariano Zu. 
meta Pérez.

5.375. La Cartuja Baja. — Pedro Ca
rreras Escó-

5.376. Montañana, — Domingo Olmos 
Armas. .

5.377. Borja.—Vicente Pérez Sancho-
5 378. Lucent. Manuel Huerta Te

jadas.
5-379. Gallu'r. — Leoncio G a 1 i o d o 

Púeyo.
5.380. Ainzón. — Julio Cruz Francés.
5.381. Gallur — Pablo Herrero Ferrar
5.382. Lucen i. — Celestino S a n z 

Cu^rtaro.

DIA 23 '
5.38.3 . Ejea de tos Caballeros.—Emi - 

lio Campos Lacambra.
5.-384 . Farlete. — Segundo A II u é 

> Bergen
5..38^. Zucra. — Fernando Nadal 

Aurensanz.
5 386. Tobed- — Francisco Gómez 

Veliila.
5.387. Villafranca de Ebro. — Luis 

, Prades Postigo.
5.388. Maclla. — Joaquín Gregorio 

. Sanmartín.
5 389: Plaza. — Félix Duñate R< 

. mero.
.5..390: MoyuMa. Antonio. Romeo 

Laputerta. ■ ■

5 324. Tarazona. — Santiago Enéiiz 
Tejero. • .

5.325. Torrellas. —" Jesús Rubio 
. Casa us-

5 326. Plaza. — Cipriano Gimení 
. Guillen.

5.327. Fuentes de Eb'rc. — Miguel 
Navarro Sola.

5 328. Caspe. — Vicente Soler La- 
rruey. ■

DIA 17
3.329. , Plaza. — José Juan Gonzalv.. 
b.3.30. La Cartuja Baja. — Ignacio 

Casorrán Paúl.
3 331. Plaza. — José Trullén Pascual.
5.332. Muel. — Florencio Nogués 

Tomás.
,5.333. Fuentes die Ebro.—José Corté;

Guardia.
5.334. Pradilla. — Julián Cuariero 

Vera.
5.335. Luesia. — Feliciano B i o t a 

Berna!.
5.3.36 . Calata-yud. — León Aparten 

Hernández.

DIA 18 •
,■.337. Alcalá de Ebro. — David Abad 

Ga reía.
5 3.38. Alcalá de Ebro.—Felipe Cuenca 

Lázaro. .
5 339. La Almunia de Doña Godina.— 

Pablo Latente Veliila.
5.340. Alcalá die Ebr0. — Marcelino 

Vicente Berges.
5.341. Alcalá'de Ebro. — Jesús Leza 

Luengo.
DIA 20

5.342. Calatorao. — Domingo Bosqu- 
' Casas.

5.343. Uincastillo. — Antonio Casan' 
Casa novas.

5.344. Plaza. — Miguel Bentué Fe
lices.

5.345. Ariza. — Orencio Bartolomé 
Tomás.

5.346- Farlete. — José Aguín Cun- 
chillos.

5 347. Claréis. — Pascual Brún La- 
mata.

5.348- Clarés. — Santiago López 
Serrano.

5.349. Tabuenca.—Victoriano Chueca 
Román.

5 350 Monegrilio. — Marcos Cruz 
Sesma.

5.361. Plaza- — Emiliano Otal Te
rral ba.

- 5.352. Plaza. — Manuel Grasa Lorán. 
5u353. Calatayud.— Vicente Cabailen 

Moreno.
5.354. Fabara.—César Fau F ¡güeras*
5.355. Catatayud. — Santos Condón 

Pérez.
D1A 21 •

5.356. Ejea die los Caballeros. — Ju
lián Gliemehte Sampcr,

5.391. Moyuefla. — Cándido Berné 
Aznar.

5.392. TauSte. — Joaquín Gil Lázairo. 
5 393. Plaza. — Sebastián-Vicenb 

Maza Frechin.

DIA 24
5 394. Mallén, — Antonio Lerin La- 

laguna.
5.395. Ja raba. — Virgilio Mongo 

- Franco.
5-396. Plaza.—Pedro Prado Biurrún.
5.397. Morata de Jálón. — Martin 

Serrano González.
5.398. La Zaida. — Maihuel Moiiforte 

Ostalé.
5.399. Moyuela. — Emiliano Lapuer'a 

Franco.
5.400. Cetina. — José Marco Mateo.
5.401. EjKja de los Caballeros.—Jesús 

Li’-o Sarria.
5.402. Plaza.—Juan-Francisco Agu 

ras Artiach.
5.403. Moyuela. — Lorenzo Royo 

Aznar.
5.404. Plaza. — Blas Lozano Sierra.
5.405. Plaza. — Angel Agüeras 

„ Serena. 
j.406. Plaza. — Angel-Luis Agüeras 

Antiach.
5.407. Plaza. — Antonio Borao Pím. 
5.408. Azuara. — Francisco Domín

guez Martínez. f
5.409. Fabara. — Ramón Losco, 

Gracia. •

DIA 27
5.410. Plaza. — Antonio R u i z dá 

Gaona Arteta,.
5.411. Las Pedrosas. — Ensebio ño-1' 

dún Colón.
5.412. Mcquinenza. — José García 

- Sillué.
5.413. Las Pedrosas. — Francisco 

OI les Mondurruy.
3.414. plaza. — José Romanos Joven.
5.415, Artiedia. — Francisco Iguacel 

García.
5.416. Valtorres. — Rufino García 

. Garda.
5.417. Mequinenza. — Antonio Ca- 

vistán Godía."

DIA 28
5.418. Miequineoza. — Cesáreo Agui- 

lar Cuchi.
5.419. Calmarza. — J o s é Cebolla 

Bénedí.
5.420. Daroca. — Isidro García Her

nando. .
DIA 29 .

p.421. Cartuja Baja. — Angel Ayuda 
Martin.

5.422. Ejea de los Caballero^. — H¡: 
• lardo Abadía Soro.

5.423. Alcalá de Ebro.—Vicente Lcz,. 
García. •
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5.424. Mequinenza. — Bautista Guar- 
diola Tudor.

5.425. Pradilla ¿e Ebro. — Garles 
Mañero Bazán.

5.426. Plaza. — Leoncio Madre A^n. 
5.427. Alagóú; — Francisco Marín 

Ochoa.
5.-126 . Escatrón. — José Pina Valero
5.429. Plaza. — Alejandro Navarro 

' Pió. .
5.430. Rueda de Jalón. — Erne-to 

Fustián Rodríguez.
5.431 Plaza.—Wurelio Bueno Grima.
5.432. Plaza..— José-L u i s Mol.el 

Tabuenca.
5.433. Moneg.rillo. — Leoncio-Anto- 

nio Fustero Alfranea.
5.434. Pastriz. — Francisco O ñ a t e 

Gracia.
5 435. Pastriz. — Valentín O ñ a t c 

Gracia.

DIA 30

5.436. Ibdes. — Hipólito Esteban 
Bueno.

5.437. Plaza.—M’ariano Gordo Pérez'. 
5.435. Plaza. — Bienvenido-Antonio 

Narro de Pomar.
3.4' 39. Montañana.— Joaquín Ballet- 

pin Jandiicl. ,
5.440. Salvatierra de Esca---- Vicente 

García García.
5 441. Pozuel dé Aríza.— Isaías Do

' noso Bartolomé.
5.442. Tosos.—Félix Candala Simón. 
5.443. Castejón de Valdejasa.—Maria

no Bernal Oroz.
5.444. Aguijón. — Jesús Nogués Gia 

cia. .
5.445. Terrer. — Santiago Tobajas 

Guillén.
5.446. Aguilón. — Dionisio García 

Rubio.
5.447. Torrellas. —■ Leonardo Lacasta 

. . , León. .
5.445. Los Fayos. — Alejandro Juste 

Lafuente.
5.449. Novallas.—Julio Bruna Azagra. 
5 450. Vera de Moncayo.—Martin Pé

rez Soriano.
5.451. —Cunchillos. — Jesús Martínez 

Leorza.
,5.452. Castejón de Valdejasa.—Euge

nio Arjol Obide.
5.45a Castejón de Valdejasa.—Cele

donio Angoy Laplaza.
5.454. Castejón de Valdejasa.— Juan 

Ruiz Sancho.
5.455. Tabuenca.—José-Maria Román 

Cuartera
5.456. Caspe.—Angel. Miguel Olmos.

DIA 31
5.457. Caspe. — Félix Ralfas Pallas. 
5458. Caspe.—Antonio Bel Camón..
5.459. -Caspe. — Agustín Filióla Gar

cía.

5.460. Caspe.-r-Manuel Barceló Cor
tés.

5.461. Caspe.—Vicente Castiltón Alba- 
reda.

5.462. .La Vilueña.—José Sánchez Tc- 
. mey.
5.463. Plaza.—Juan Aznar González. 
5 464. Torres de. Bert-dlén. — Angel 

Gastan. •
5 465. Sos . del Rey Católico.—Nicolás 

Portal Almárcegui.

Zaragoza, 4 de enero de 1955.—El 
Jefe Superior de Policía. Rafael Fer
nández.

______

EXPOSICION Dt DOCVIMOíTOS
Per loe plazm y a los efectos re 

ftenrenterioi se h«Han expvesíos el 
pdtoHeo, en la Secretaria de ced* 
Aytmtemlcnto de lo» «fue a contfnee. 
d** w* metí donan, lo» sifuientes do
cumentos pera 1995, podiendo pre
sentar los vecinos cemOr» Mpiéilos las 
redamaciones qve estimen eonve- 
nteRfes '■

Arbitrio de rústica y urbana
178.—Biel 
185^Sediles 
187'.—Lagata
188.—Samper del Salz 
225.—Velilla de Ebro 
235.—Vera de Moncayo 
236.—Bordallba ■ . 

o o • 
Núm. 295 
BELCHITE .

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones para con
tratar el servicio de recaudación de 
los arbitrios municipales por rústica 
y urbana, queda expuesto al público 
por término de ocho días en la Se
cretaria de este Ayuntamiento a fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen y presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
siendo legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en cumplimiento de 
cuanto determina* el articulo 24 dél 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. . ‘I vjji

Belchiite, 13 de enero de 1955.—El 
Alcalde, A. Ariza.

Núm. 291
CADRETE

Existiendo parallizadia en’ arcas 1c- 
calts del Pósito de este Ayuntamiento 
la cantidad de 3741’25 pesetas para 
la concesión de préstamos entre los 
égricufltores dé esta localidad, y sola

mente para fines agrícolas, se hace 
saber por el presente que todo agri
cultor puede solicitar préstamos de 
la referida cantidad en la segunda 
üuincena del presente mes, y. a partir 
de la publicación de este anuncio en 

_ el “Boletín Oficial” de la provincia, 
previa sóHicitud que puede pnesientar, 
indistintamente, bien ante la Jefa
tura del Servicio Central de Pósitos 
(Ministerio de Agricultura, Mladrid), 
o "^nte esta Alcaldía, en la forma y 
té¡ minos que se determinan en las 
disposiciones vigentes en esta materia, 
haciendo constar a su vez que los 
préstamos serán solamente concedidos 
por una cifra máxima de 1.000 pesetas.

Cadrete, II de enero de 1955^-EI 
Alcalde, (ilegible). -

SMcioií SEPTIMA 
üDHimSTHAClON OE JJBTlCijl

JI«U«O£ M L‘ IE«arAHClA
, Núm. 271
,• JUZGADO NUM. 1

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez del Juzgado de instrucción v 
número. I de esta capital en providen- 
cir dictada en la ejecutoria de la cau
sa seguida con el número 87-48, sobre 
malversación de caudales, contra 
Gregorio Olóriz Bello, por medio ce 
la presente se le requiere para que 
abone a “Auxilio Social” la cantidad 
do 2.379’90 pesetas, en calidad de in
demnización de perjuicios, a que 
fué condenado asimismo en la senten- 

,cia. dictada por la lima. Audiencia 
Provincial de esta capital con fecha 
16 de. febrero de 1953 en la causa de" 

‘ referencia.
Zaragoza a ocho de enero de mil 

novecientos cincuenta y cinco—¿Eí 
Secretario, Vicente Isac. ■

Núm. 316
JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento
El Sr. Juez del Juzgado de primera 

instancia número 3 de los de Zarago
za, en interdicto de obra ruinosa ins
tado por D. Manúel Abós Felipe, repre
sentado por ef Procurador Sr. Rey, 
contra la titular registral de Ja casa 
número 22 de la calle de las Arcadas, 
fié esta ciudad, D.’ Ignacia Zazurca 
Bravo, y a instancia de la parte acto- 
ra, he acordado requerir a dicha titu
lar registra!, y por su ignorado para
dero a sus herederos o herencia ya
cente, para que hagan efectiva en el 
término de tercero día la cantidad de 
9.960’80 pesetas, importe de las obras 
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realizadas con cargo a dicha reque
rida, más la cantidad de 4.373*90 pe
setas por costas causadas en este |wo- 
cedimiento, con apercibimiento de 
aue de no hacer efectivas las indica
das sumas en el indicado plazo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar, y 
•.i gn i Meándoles que sin necesidad de 
previo requerimiento se ha decretado 
anotación de embargo en el Registro 
ce la Propiedad sobre a] finca antes 
expresada. . ! ! T;

Y para que sirva de cédula de re
querimiento a la indicada titular ro- 
gistral, y, por encontrarse en Ignorado 
paradero, a sus herederos o herencia 
yacente, expido la presente en Zara
goza a diez de enero de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm 317
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguirlstáin Eguilaz, Magis* 
trado, Juez de primera Instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza; .

- Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se tramita juicio de 
mayor cuantía instado por D. Salva-' 
dor Garicano M’uñoz y otra, represen
tados por el Procurador Sr. Velasco, 
contra O-’ Felisa, D/ Ana y O.» Fldela 
Ortega Antequera, en reclamación de 
cantidad, en cuyo juicio se ha acorda- 
dc sacar a pública licitación por ter
cera vez, ®in sujeción a tipo, ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, para 
el dia 25 de febrero próximo, a las 
diez de su mañana, la siguiente:

Casa en la calle denominada de Ba
rí loverde, de esta ciudad, señalada 
con el número 1, que consta de piso 
firme y dos más sobre él, teniendo 
cada uno de los pisos una vivienda de 
66 metros cuadrados de superficie, 
habiendo sido valor ada la edifica
ción, incluido el solar, en 145.200 pe
setas.

Se advierte a los licltadbres: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar én la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación V su docu
mento de idlentidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
poder ceder a un tenoero, obrando en 
.?utos certiflcaaión de. cargas para 
auíen desee examinarla, sin que a las 
cargas anteriores o preferentes al 
crédito del actor se destine el precio 
dOl remate para su extinción, que
dando subsistentes, y subrogándose 
a su responsabilidad ef rematante.

Dado en Zaragoza a doce de enero 
dp mil novecientos cincuenta y cinca 
£1 Juez, José Beguirisitáin.—El Secre 
tario, Francisco Polo.

jüifiiMs mmiaPALEs 

Núm. 223
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El Sr. Juez municipal de este Juz

gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio verbal de faltas se
guido con el número 619 de 1%4, so
bre hurto, contra Antonio Gil Gil y 
otro, y en virtud a ser firme la senten
cia c ignorando el paradero de dicho 
condenado, ha acordado la notificación 
y traslado al mismo en el “Boletín 
Oficial» de esta provincia de la si
guiente tasación de costas:

Por derechos de los Sres. Juez, Fis
cal y Secretario en el presente juicio 
y ejecución de sentencia, 23’05 pe
setas.

Por derechos Agentes, en juicio y 
ejecución, 7’50 pesetas.

Por reintegros del expediente, pese
tas 26. -

Suspensión, 1’80 pesetas.
Total, 58’35 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres días al condenado Antonio Gil 
Gil, en ignorado paradero, requirlén- 
doto para que se persone en este Juz
gado y satisfaga la mitad del importe 
a que asciende la tasación de costas 
que antecede y constituirse en prisión 
al objeto de cumplir la pena de vein
te días de arresto menor, expido e! 
presente "en Zaragoza a cinco de ene
ro de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El Secretario, José-Luis Santos.

~~ HRTE ÑO OFICIAL 
■ Núm. 304

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Dncastillo

Aprobada la derrama ordinaria para 
1955 en Asamblea plenaria celebrada 
el dia 9 ¿el carpiente, se manifiesta 
a todos los asociados que la misma- se 
i ncuentra expuesta en la Secretan;» 
de esta Hermandad por p I a z o <| 
quince días, duramte los cuales podrán 
recurrir aquellos que 110 l0 encuentren 
conforme. Pasado ese plazo sin recla
mación alguna será legal a todos los 
efectos la indicada derrama.

Por Dios, España y su Revolución 
N aci onail-S indica lista.

Uncastillo, 12 de enero de 1955.—-El 
Jefe de la Hermandad, Ramón Gay.

Núm 305
Hermandad Sindical 

de Libradores y Ganaderos 
de Calatayud 

• •
La Hermandad Sindical de Labra

dores y Ganaderos de esta ciudad 
hace saber, mediante el presente 
anuncio, que se cdlebrairá A^amblaa 
plenaria en el salón de sesiones dc-i 
Excmo. Ayuntamiento je esta ciudad 
el sábado, día 29 de eneren a la* 
dieciocho treinta horas en primera 
convocatoria y a las diecinueve horas 
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día:
l.9 Lectura y aprobación del acta 

anterior.
2.® Palabras del Jefe de la Her

mandad.
3.9 Lectura de la memoria anual de 

actividades y balance del anterior 
ejercicio económico.

4.9 Lectura y aprobación del^ pre
supuesto de esta Hermandad para el 
presente ejercicio.

5.^ Renovación del Tribunal ju. 
radio.

6.9 Palabras de la Presidencia.

Por Dios, España y su Revolución 
nacional-sindicalista.

Calatayud, 5 de enero de 1955.—El 
Jefe de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos, Francisco de! 
Rio Berges.

Núm. 310

Jonta de Adquisiciones y Enajenaciones 
deía 5.a Región Militar

ANtTNmO

Expediente núm. H-l-55
Debí enrió adquirir esta Junta diver

sos víveres y artículos coo destino al 
Hospital Militar de Zaragoza para 
ias atenciones del mes de febrero 
próximo, se admiten ofertas en la Se- । retaría de esta Junta («ita en la callo 
Ponzano, núm. 2, Jefatura de Ingeníe
los), hasta las diez horas del día 20 
del actual, en primera y segunda 
convocatoria.

Los pliegos de condiciones y refla- 
< ion de artículos, con las cantidad^ 
a adquirir, están de manifiesto a 
Guien es pueda interesa rles en la Se 
c retari a de esta Junta.

El importe de este anuncio será per 
cuenta y a prorrateo entre lo$ adju
dicatarios.

Zaragoza, doce de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—

JhuMtwT* ew- HoaM
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